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(□“So publica durumonto on su Impronta 
oalbcbSan Pedro nú-ñero 9.

(□* En esta Cantal, so vende on ol misma os- 
tablaci nianto.—En Librería de D. Jayón fiar- 
pandos, callo 4» San Carlos N.° 63.—En el al- 
macón do D. Minad Fernán bz, calla da San 
Carlos N-.0 37.—En la callo do San Miguel es- 
qii'na dol Retos:—y en la esquina callo do San 
Felipe, hijo di les altos del D* . D. Lucas O'ocs.

SE VENDE O SE FLETA.
?<EL superior Bergantín ameri- 

___ cano ORION, de porte de 220 
toneladas, de regular marcha, cala muy 
poca agua.—Fué construí lo en l igia 
térra, todo de Roble, clavado en cobre y 
esta provisto de todo lo necesario para 
seguir viaje á cualquier parle, teniendo 
buenas anclas y cadenas de fierro.

Los SS. que quieran comprar 6 fletarlo 
ocúrran á sus consignatarios,

o 30 STANLEY BLACK Y Ca.

VLM VX
SABADO.—r^. ViJcntin proeb.

Sale ol Sol a las 5 h~r is y 21 minutos:—Se pono 6 
las 6 lis. y 39 rns.

FAS1ES L4 Id X A.
En el mes de Febrero de 1835.

Creciente,—si dii 5 ií las 3 y 56 minuto de la 
tarde.

Llena,—ol dia 13 á las 7 y 25 minutos do la 
mañana.

Menguante,—el di» 20 á la 1 y 57 minutos 
¿ola mañana.

Nueva,—el dia 27, á las 8 y 41 minutos do la 
mañana.

DIAS EN QUOSALEN DE ESTA CAPITAL.

Para los Pueblos dal Interior:—9, 16,23 y 33 
¿o cada mes.

Ve Buenos Ayres pura los Pueblos del Interior,
Para la carrera de Chite 16 de cada mes.
Para la de Santa Fé ol 19.
Para la del Perú el 2 y 2o.

Para el Rio Grande y Puerto
Alegre.

hermosa y muy velera Go*  
Ida brasilera Marques de Ponr 

bal, cuprtan Juan Bautista da Moura, 
es buque de buena marcha; Los que 
gusten cargaré ir'de pasage, ocú’-ran á 
pu capitán á borlo ó á «u> consignatarios 
en la cal’e de San Miguel No. 89. e 23

0

'VíitcrINlA," forrado y davalo en co

para Cádiz:
wíáL SALDRA para principios de

Febrero el Bergantín sardo 
Cí VHt^xÍNlA,“ forrado y dava lo en co 
bre y de marcha muj' superior, tiene la 
mitad de su cargamento pronto y admite 
el resto á flote y pasageros para los que 
tiene buenas comodidades. Los Sres. 
que quieran cargar ó ir de pasage véanse 
con sus consignatarios

E 5— CAPURRO Y CASTRO.
Para Sandu y el Saito> 

q^SívSaldrá el Sábado 14 del*  co£- 
riente la goleta nacional CA

ROLINA. Los SS. quo gusten cargar 
ó ir de pasaje se verán con su apoderado 
D. Tomas Basañcz. flO 3p.

For Philadelfia.
famous A menean brig 

LATONA. oaptain J. Pedrick, 
expected hbre from Buenos Ayres. to 
complete her cargo has some room lefs 
íbr freight which she will take at modo- 
rale terms and will sail from this port on 
the 25th instant.

Apply to the consígneos,
f 6 Zimmerm mn, Frazlcr cy Co,

f

Se fleta para cualquier parte dol 
mundo.

muy ve^T 1 2 3 5’nueva fragata 
fragata americana Marión, 

de porto de 339 tonelada?, al presente 
surta cu Buenos Ayres, el capitán se 
interesaría por 6 á 7 mil pesos en ol car. 
gamonto. Los Señores quo gusten tra- 
tar ocnfrnn á D. Diego Noble. fb. 13

Para Málaga y Genova.
SALDRA proclámente, para 

dichos destinos á fines del 
próximo mes de l obrero el Bergantín 
polacra sirdo “8\N FORTUNATO,” 
admito solamente una torcera parto do 
carga, teniendo ya las dos terceras do su 
cuenta y pasajero’, para los que tiene 
excelentes comodidades. Para una y 
otra, ocurran á su consignatario,

e 21 L. L. de María.

S I VENDE.
^tsEfc^EL inuy superior bergantín go 

ta brasilero Siete de Abril' 
existo en osle puerto; la persona que se 
interese en íu com 'ra puede verse con 
su consignatario Lino Gutiérrez.

I

Para Filadelfia,
hermoso velero forrado y 

clavado en cobre Bergantín 
americano LATONA, capitán J. Pedrick 
actualmente en Buenos Ayres admite 
carga para dicho deshno haciendo escala 
en este puerto, y será despachado de 
aqii el 25 del corJento.

Para tratar ocúrraso á sus consignata- , o
TIOS.

f 5 Zinimerrnann, Frazier y ca.
---------- ----------------------—
Para el Rio Janeiro en derechura.

SALDRA el dia 15 del pres^n- 
te el muy conocido Bergantín 

sardo “CÉSAR,” capitán Pedro Vial -, 
tiene ya la mitad de la carga y pronto 
para cargar el resto. Los SS. que 
quieran cargar ó ir de pa-^ago para lo 
que tiene buenas comodidades, y asegu
rándoles buen trato, pueden ocurrir á sus 

•consignatarios,
e 7 CAPURRO Y CASTRO.

Para Tarragona y Genova.
Marzo el bien 

conocido Bergantín sardo 
UC A RIBOS FELIZ,” do porte de 247 
toneladas su espitan Caries BuzzoI'tií.— 
Este buque velero, forrado y clavado 
en cobre admite una tercera parte de su 
carga, teniendo las otras dos terceras 
de cuenta del Capitán: está dispuesto 
con excelentes como lidades para pasa
jeros.—Los SS. quo gusten cargar ó ir 
de pagaje pueden verse con su Capitán, 
ó con sus consignatarios;

f 9 CAPURRO Y CASTRO.
Para Soriano y Mercedes.

el 12 del presente (si el 
tiempo lo permite) la Goleta 

nacional LUISA. Los SS. q’ gusten car. 
gar ó ir de pasaje, pueden ocurrir al Al
macén do D. Manuel Gradin, frente al 
Muelle. fu

PARA FLETE Y? k SAGEGOS.
■&&^>LA muy velera y nueva R*íeta  

Sssffie-, americana E. Dorslx, su capi
tán lU.^rmre,-saldrá dentro de cuatro 
días para Patagones.—Los SS. que gus
ten cargar ó ir de pasage ocurran á su 
consignatario, DIEGO NOBLE.

f 12 4p.

SE VE1NDE-

ÜNA criada do todo servicio en la 
t-anti ’ad de 400$. La persona que 
so interese en su compra puede verse con 

Dn. Joaquín Suarez, en ln calle de Sn. 
Sebastian N® 7 f 12

AVISO.

I A persona quo encuentren un perro
¿ galgo, b’anco ccn mnnchts negras 

y teuy*  flaco, que so perdió ayer nocho 
so se virá ¿visar un el Cónsul ido de 
I'rancia donde ssrá gratificado fb. 12

E

QUEMAZON.
E unn pulpería en la calle do San 
Diego No. 43, que se vende por 

tener que ausentarse su dueño-: su prin
cipal que es de buen surtido, sera como
do m¡l pesos, y se rebajará un cinco por 
ciento.—Quien se intereso en su compra 
ocurra á la misma casa que hnl’nrá con 
quien tratar. f ¡2
~ ~ AVISO. ~
Inspección general de Instrucción 

Pública.

EíL Lúnes 1G del presento se abre 
4 la Escuela da niñas libertas man*  
dada establecer por el Superior Gobier

no en decreto de 30 de Octubre del año 
pasado, en la casa No. 32, calle de San
tiago. Los Padres y Patronos de estas 
niñas, podrán presentarlas en dicha casa 

• onde serán admitidas todas las que per
mita el local que está destinado proviso
riamente para que este interésame esta
blecimiento empieze á tener efecto en la 
Capital. f!3 3p.

ESTEKÍOR. 

PORTUGAL.
Convención y controlo matrimonial entre

S. M.la señora Da. María II, Reina 
de Portugal y Algarves, y S. .4. R. el 
Príncipe Augusto Carlos Eugenio Na
poleón, Duque de Leuchtenberg y Santa 
Cruz, Príncipe, de Eichstadt., primer 
Par hereditario del Reino de Baviera.

(Concluye.)
Art. 1. El consorcio propuesto por g_. 

M. 1. el Duque de Braganza, cónsentido 
y confirmado por S. ¡W. la Reina do Por
tugal y Algarves D i. María II, entre h 
misma augusta señora y S. A. R. 0| 
príncipe Augusto Carlos Eugenio do 
Leuchtenberg y Santa Cruz, príncipe de 
Eichstadt, se celebrará en Lisboa luego 
que haya llegado alií la presente Con
vención, junto»con la Procuración para 
la ilustre persona que deberá represen
tar la persona de S. A. IÍ. en el men
cionado acto. Y la solemnidad religiosa 
será ejecutada según los ritos de la i<de*  
sia Católica Apostólica Romana para ser 
confirmada por 8. A. R. el príncipe en 
persona al frente del altar, cuando se 
presento en la dicha Córte de Lisboa.

2. Celebrado el matrimonio S. A. R. 
será naturalizado príncipe Portugués, y 
recibirá de la nación un subsidio anual 
proporcionado á su alta posición, el cual 
no podrá ser inferior á la cantidad de 50 
contos de rois anuales (poco mas ó me
nea, ciento j cincuenta mil florines cor
rientes) en conformidad de las ins‘ruc- 
clones del Ministro Comisario de 8. M. 
fecha 3 de Octubre de 1834, será con 
siderado independíente de la dotación 
arbitrada por S. M. la Reina su augusta 
consorte. e

3. S. A. R. el príncipe Augusto, Du
que de Leuchtenberg y Santa Cruz, pro. 
mete darse por satisfecho con el subsidio 
q ’c por el modo ya dicho le sea conce
dido, sin suscitar pretensión alguna sobre 
la dotación ó bienes que por las leyes de 
Portugal constituyeren la dotación da la 
Reina, ni asi mismo, sobre aquellos que 
por otro título pertenezcan ó lleguen á 
pertenecer á su augusta consorte, cuya 
promesa 8. A. R. el príncipe renovará, 
si fuese ncc«aario, cuando llegue á Lis

boa, por medio de una espresa y formal 
decl iracion.

4. 8. M. la Reina prometo por su par
te, on caso de sobrevivir al di ho señor 
Duque do Leuchtenberg y Santa Cruz, 
principe de Eichstudt, no rochim ir dore- 
oho alguno á los bienes de su marido, 
los cuales, todos, tanto patrimoniales co- 
ma adquiridos aiVcs y después d d m Hri. 
monio, pasarán á los herederos naturales 
dol menciónalo príncipe, ó á aquellas 
personas á quienes haya designado du
rante fu vida ó después de su muerte, por 
testamento. En todos los caso9 8. A. R. 
el p.íneipo, tendrá libra y entera dispo. 
sicion de todos sus bienoj, de cualquier 
naturaleza que soan, y en conformidad 
de las leyes existentes en los países á 
donde estuvieoon los dichos biones.

5. En caso do sobrevivir 8. A. R. el 
Duque de Leuchtccberg y Santa Cruz á 
su augusta consorte, quedará éi gozando, 
mientras viva, dol subsidio estipulado cu 
el articulo soguado de esta Coavencion, 
y se le dará para habitar uno de los pal 
lacios reales ; pero si el príncipe muda > 
su residencia para fuera dol Ramo, su 
subsidio quedará reducido a la mitad, y
no tendrá ningún derecho á reclamar 
indemnización alguna por jal palacio de 
>u habitación que ha abandonado.

6. Los hijos ó hijas descendientes dol 
consorcio de S. M. la Reina de Portugal 
y Algarves, con 8. A. R. el príncipe de 
Leuchtenberg y Santa Cruz, no podrán 
salir del Reino sin espresa au orizacion 
de las Córtes de la n’acion Portuguesa ; 
ni ellos ni ellas podrán co traer consor
cios sin licencia especial de su augusta 
madre, y en caso infeliz do au falta, sin el 
consentimiento espreso del augusto gefe 
de familia qae haya succedido al trono 
de Portugal.

Por tanto, en nombre y por parteado 
S. A R. el Príncipe Augusto, Duque do 
Leuchtenberg y Santa Cruz, nosotros 
los Comisarios abajo firmados, promete
mos debajo de la fé y palabra real do 
nuestros augustos constituyentes, que los 
seis artículos arriba escritos serán tan. 
escrupulosamente guardados y cumplidos 
como en ellos se contiene. Y en virtud 
de la autorización que nos fué concedida 
por nuestros plenos poderes, los firmamos 
y cangeamas, para que puedan desde hoy 
empezar á tener la debida ejecución, con 
dependencia de la Procuración, q ¡e para 
el mismo efecto deberá ser remitida para 
Lisboa por 8. A. R. el príncipe Augusto. 
En fé de lo cual firmamos la presenta 
Convención matrimonial, y lo sellamos 
con nuestros se'los.

Munich, 8 de Noviembre de 1834 
(L. S.) Ildefonso Leopoldo Bayahd. 
(L. S.) Le Comte Mejan.
Está conforme—Secretaría de Estado, 

28 de Noviembre do 1834.
Fue á la Comisión de Hacienda con 

urgencia. Observó el mismo señor Mi
nistro, que junto vino la Procuración do 
8. A. Serenísima, que, es simple, y quo 
solo encierra el concedimiento de I03 
poderes necesarios al Exmo. Duque do 
la Tercera, para en su nombre poder 
celebrar ‘ ”
miente.

I

la acción religiosa del casa*  
[Diario de los Pobres.]

•*£>

Los
ñas, según las últimas i 
no presentan buen aspecto.

BRASIL.
negocios públicos en Mi- 

noticias, 
. So

sabe que en muchos puntos de la 
Provincia, y especialmente en 
S. Juan del Rey y Ouro Preto, 
las comulaciones de penas con
cedidas á los presos de la sedi
ción de 22 de Marzo, fueron mal

ii



/T7” *?■  . I

Sr. Editor del UNIVERSAL.
Hemos visto unos artículos en el 

Estandarte firmados por “Unos Hu
rones” y “Uno de los muchos que 
ayudaran para hacer el bien”, cuyo 
objeto es bien conocido. Allí st hfj- 
bla de puñales, de dogollacion, y de 
todo cuanto se hablaba en tiempo de 
Ilerodis cuando la degollación <ie los 
inocentes... .y se dice tan.bien que 
el autor del articulo era un. ...que 
es un....y de un... .no salimos. Lo 
mas bonito os que quiercJi se adivine 
por esta expresión.... Estos lio nbres 
están locos. Los Hurones designan 
en anagrama un Jefe; y si és él no 
debe en nuestro, concepto hacer apre
cio de loque ie dicen; porque su ar
ticulo debe honrarlo, porque es co
nocido por patriota, independiente 
de partidos, y en su patria lia com
batido por la independencia de los 
primeros; y á no ser que quien posee 
sus calidades no pueda hablar contra 
los que vilipendian la Nación del mo
do mas audaz, ha hecho lo que debe. 
Sepan pues los dei “Estandarte Na
cional” (no sabemos de que nación) 
que también se dice que los Hurones^ 
el uno de los muchas, y aun el que ha 
sufrido calabozo son ellos mismos; 
que los Pat.iotas de este País podrán 
sostenerlos cuando escriban con jus
ticia en favor de él, pero no cuando 
LO ULTRAJEN; y quo los emplea
dos públicos, los que no lo son, todos 
en fin en la linea de verdaderos Ori
entales detestan su articulo del N. ° 
22 y al miserable que lo ha escrito. 
H irán muy mal “ ios que ayudaran” 
y principalmente el que designan los 
Hurones de contestar sarcasmos per
sonales. La causa es Nacional no

; recibidas, y escitaron álgun des ’ 
contentamiento. D»? los diario- 
de la Provinciavarios con amar 

\ gura censuraron la medid i, qué 
v aperasfóé/justificada en el Uni

versal» Con todo aun no h ibi * 
ocurrido acto alguno do deso 
bediencia á los Decretos del Gu 
bierno General. ____ ', Pero el decre 4 
to que conmutó al roo Juan Rey- 
nardo de Verno y Bdstein la pena 
de galea as perpetuas en 15 años 
de destierro para el Rio Grande 
del Sur filé recibido con indig
nación y no fué ejecutado por el 
Presidente de la Provincia el Sr. 
AntonioPaulmoLimpo de /Abren. 
Hadándolo contrario al deber de 
su conciencia, el Sr. Limpo dio é 
instó por la dimisión, pidiendo a 
]a Córte se le nombrase sccccsor, 
ó quo el Decreto fuese revocado. 
Entendió el Gobierno General 
que debia sostener lo quo estaba 
determinado; y condescendiendo 
con I03 ruegos dol Sr. Limpo, 
designó para substituirle en la 
Presidencia al Dr. Antonio da 
Costa Pinto, miembro de la 
Asamblea Provincial de Minas, y 
gozando allí mui buen concepto. 
Apenas en el Ouro Prcto llegó 
la noticia de no haber sido revo 
cado el Decreto, mencionado, y 
de que se habia aceptado la di- 
misión del Sr. Limpo de Abreu, 
los espíritus so irritaron sobre
manera El Reformista y el mismo 
Universal se manifestaron en opo? 
sicion al procedimiento del Go
bierno general, y el nuevo l re 
«¡dente reusó el nombramiento 
por un oficio en que declara, no 
simpatizar con la marcha que de 
aloran tiompo á esta parte, na 
seguido, el Gobierno Imperial 
Entonces ántes que pareciesen 
algunas reflexiones en los dos 
Diarios que mencionamos varios I 
Ciudadanos se reunieron á la | 
Cafa de la Cámara Municipal de 
Ouro Preto, allí en número de 70 
ú 80 Eubscrivieron una represen
tación, pidiendo á la Regencia 
la revocación de I03 doa Decre
tos, á saber el de comutaciou de 
la p:r.a al reo Bilstcm, y aquel 
en quo fué dada la demisión al 
Sr. Limpo do Abrei:, asi como 
unn felicitación, al presidente, 
por hal’arse aun en la dirección blica abriga ya elementos de anarquía; 
de los Negocios provinciales.’l nprn 1nS<rraB<lpS esfuerzos emnleados 
Después de esto el pueblo se re
tiró en órden, y no se pasó nada iniieillüS y vs |>rcuiSIJ ,cp<n«Ui.,. 
que alterase esencialmente la ^obre todo, el ramo déla Hacienda 
tranquilidad pública. En la pru pública ha sufrido heridas profundas 
mera do las dos representaciones || que exijenuna atención muy prefe- 

que todos lo» demas ramos de la ad
ministración política y aun los mas 
vitales del cuerpo social participan 
con mas ó menos intensidad la vio
lencia del mal que aquella sufre. 
Felizmente ese mal, aunque grande, 
no es incurable: el país tiene los 
recursos suficientes para bastarse á 
si mismo, y también.para desarrollar 
con gran suceso I09 elementos de 
ptosperidad y riqueza que abriga en 
su seno; pero sino se adoptan medi
das para exonerar al Erario de las 
necesidades facticias que lo abruman, 
sin esa base esencialisima para esta
blecer un plan de economía sobre 
datos ciertos calculados por las exi- 
jcnciaa reales de un país republicano, 
ni aquellos recursos nos bastarán ja
mas; ni esos elementos producirán

Mañana es el dia designado por la 
ley para la apertura de la 5.01 sesión 
Constitucionr<l de las Cámaras Legis
lativas. Todos los Pueblos del'Esta
do fijan sus esperanzas en esta reu
nión, confiando en el acierto de las 
medidas que deben prometerse de las 
lures y del patriotismo de sus Re
presentantes. No hay enemigos que 
combatir: ni el territorio de la Repú- 
UlICil auriga ya viuiiicnvva u<5 auai v|uic«; 

Se' 'íoa" Negocios provinciales. II pero los grandes exfuerzos empleados uu o , r ti ____ II para alcanzar la victoria han conmo
vido el edificio del Estado hasta sus 
cimientos y es preciso repararlo.

tranquilidad pública. Eil la pri- pública ha sufrido heridas profundas 

bc observan estas palablaa. “Mas 
“ei apesar de todo, los consejeros 
“de S. M. I. consiguieren cons^r- 
“var á V. M. I., en la ilusión dea- 
“pues do tantos desgraciados 
“ejemplos como han ocurrido en 
“diferentes Provincias (JóI Iiilpe*  
“rio, quien se atreverá á asegu
rar, que desatendidas nuestras 
‘•justas súplicas la paz interior de 
“la provincia se conserve, v q’ie 
“sea bien recibido el hombre que 
“fuero de propósito escojido para 
ejecutor do estos Dccrotor‘ La 
misma indisposición violenta que 
se mostró en Ouro Preto so sin
tió igualmente en Mariana, en 
Ba.rbaco.ia y S. Juan del Reí,

i cuando aVí so supieron las ultimas 
determinaciones de la Adminis-

* tracion central, tal es cl estado 
| de hseosas cu Minas, tal e'l em-

■•i

barazo en quo se vé colocado el 
Gobierno general. Nosotros co*  
mo Brasileros como amigos sin 
ceros de los Mineros, gratos a 
e«te pueblo que por dos veces 
nos ha escojido su representante, 
no podemos dejar de esponer con 
franqueza nuestros sontimieatos.

Ya en crt.ro nú ñero déla Au
rora notamos que la cotn’itacion 
de pena concedida al reo Bilstein, 
sin duda uno de los mayores de
lincuentes de la sedición de 22 
le Marzo, no guardó proporción ’ 
con los demas actos de la misma i 
naturaleza; pero entendemos 
también que no era ese reo per
sona tan importante para moro, 
cer cuantas incomodidades se 
querían tomar por él, y para q’ie 
una Provincia entera se moviese 
por su respeto. Diremos ahora 
alguna cosa sobre la pretendida 
revocación del Decreto que le 

i disminuyó el castigo. Ciertamen
te, y de esto aun ninguno dudó, 
la Regencia en esos Decretos de 

I gracias, usó de un derecho que 
la Constitución le concede, y en 

| cuyo ejcrcisio debe ser obed^ci-

(Con/muará.)

MTOTO.»
Sabado 14 de Febrero de 1835.

rente del Cuerpo Legislativo, por 

ministracion política y aun los mas 
vitales del cuerpo social participan 
con mas ó ineno*  intensidad la vio-

todo el fruto que prometen pjr mas 
fecundos que ello*  sean.

Fn nipguno de los comúnienílos que 
hemos admitido sobre la cuestión de 
perjurio hay personalidad, propiamen
tedicho: todos se dirijen eontra los 

I Editores del Estandarte. Y ¿quie
nes son estosí Nadie se ha declarado 
tal: bajo ese titulo no aparecen mas 
que sombras, y’las sombras no reciben 
lesión ni injurias. La queja pues de 
nuestros colegas es injusta. No asi 
respecto del Editor del Univers lque 
todos lo conocen ; y. sin embargo, no 
nos liemos quej.'do de que ellos ha
yan dado lugar al articulo de “ Unos 
Montevideanos.M

de los magistrados

Extractos dz Periódicos estranjeros.

Hemos recibido periódicos de Bj- ' 
livia hasta el 23 de Noviembre. Ei 
dia 6 de dicho mes, la tercera Legis
latura Constitucional cerró sus se
siones, después de haber sancionado 
la reforma de la constitución iniciada 
en la Legislatura precedente ; apro
bado los Códigos de minería, comer
cio y penal reformado.; y mandado 
modificar el de procedimientos. Tam
bién sancionó a ley arreglando Ja 
responsabilidad de los magistrados 
de la Corte Suprema, y las relativas 
á crear un banco de descuentos y 
una factoría nacional para el rescate 
y exportación de la cascarilla al ex
terior. Ademas, discutid) los trata
dos celebrados con la Francia y la 
República Chilena, los que fueron 
aprobados, Con algunas modificacio
nes.

El dia 9 de Diciembre último debia 
jurarse la constitución política refor
mada, en todos los Departamentos 
del Estadó.

I 1 literato D. José Joaquín Mora 
habia llegado á Chuquisacd, para po
nerse al frente de la enseñanza pú
blica.

El distinguido y veneijpble arjenti
no Dr. O. José María Mendizabal, 
Obispo de la Paz, habia sido promo
vido al Arzobispado de la Metrópoli.

G. Mercantil.
París 29 de Octubre.—En el Cor

reo de León se lee lo siguienteEl Sr. 
teniente general, géfe la división por 
su orden del día, datada en 2 de 
Octubre de 1834, previene á los cuer
pos que combatieron en León du
rante los sucesos de Abril último, que 
ha terminado sus trabajos la sociedad 
de suscripción en favor de los milita
res heridos, y que el monto de ella, 
que ha excedido la suma de ciento 
ochenta mil francos, vá a se?distri
buido desde luego entre los que tu
vieren derecho a este socorro.

Las viudas y los in val idos fueron 
un objeto de particular predilección 
para la comisión : de manera, que las 
sumas que se les destinaban se han 
convertido, mediante sus cuidados, 
en rentas perpetuas, cuyo término 
mecho es 300 francos anuales para 
cada uno de estos individuos.

Lis demas personas interesa las han 
sido tratadas según sus grados, anti
güedad de servicios, y gravedad de 
sus heridas.

Los militares heridos, y las fami
lias de los que sucumbieron de resul
tas de este funesto acontecimiento, 
apreciarán iin duda el celo verdade
ramente patriótico, la cuidadosa aten
ción de ios individuos de la comisión 
por tan minuciosa tarea ,* y el tenien
te general, interpreto de los senti
mientos de todos los cuerpos mani
fiesta a aquellos su mayor gratitud.

A nombre «de todos ofreceigual 
mente sus espresivas gracias i los 
generosos suscripto reo, a quien deben 
tan eficaces socorros los defensores 
de las leyes y de la verdadera libertad.

i sPaüa, <San Juan de Luz 21 de 
Octubre.—Viernes pasado hubo una 
acción en Aburzuza, cerca de Estclla.

Ln aldea ^challaba ocupada por un 
bátallon de la’ tropa*  de la Reina, perte
neciente A la división del general Oran; 
y habiendo salido de la aldea, A fi«i do 
hacer ejercicio á una pequeña dis-ancia 
y habien lo maniobra Jo algún tiompo 
pusieron lus arma*  en pabe Ion, en este 
estado fueron sorprendidos, por una divi
sión de insurgentes que descendieron de 
las rroutañas. Al infante tuvo lugar 
una acción horrorosa é bayoneta calada.

Considerando el corto núm r<> de tro*  
pasque habia en esta acción se veri el 
encarnizamiento con que se batieron cu*  
ando de ellos, han quedad ) mil y quinien 
top soldados fuera Je combato.

El general Lorenzo informado á debí • 
do tiempo de esta acción, se dirigió al ins*  
tante sobre el lugar con 3 100 hombres y 
el enemigo fugó precipitadamente; dando 
órden de quemar el pueblito, lo que fué 
ejecutado al inflante. Dos casas solas 
fueron preservadas del incendio, pero 
asegura que Zumnlacarreguy las hizo 
quemar el día siguiente.

D., de la Tarde»

NOTICIA OFICIAL.
Nueva York Noviembre 23. Depar*  

tamento de Estado, Washington, 21 de 
Noviembre de 1831. 3e ha recibido 
avi'O deí Consulado de los Estados Un í 
dos en Guadalupe, con f/cha del 13 úlii • 
mo de que el teniente gobernador de la*  

sin de Dominica ha espedido un decreto 
autorizando la importación á aquella Isla, 
en buques de todas las naciones, librea 
de derecho y-de tor.elage de los sfguien*  
tes nnícu’oj, producto ó manufactura de 
cualquier país estrangoro, e.s decir, ha*  
riña, tablazón delgada de todas clase-’, 
duelas de barril de todas menas, pez, pino 
blanco y amarillo, todas clases de latas, 
para construcción, arcos de barrriles 6 
toneles, carno de vaca, de puerco, y toda 
especie de sal, pescado seco ó en sal*  
muera. Esta importación contiuu.-.M 
por el periódo de seis meses desde el 27 
de Octubre de 1834.

En la ciudad de Rouen se ha erigido 
una e.talua al gran Comedle, padre del 
teatro de Francia. Una diputación de 
la Academia francesa solemnizó con su 
presencia la inauguración de este honó*  
rifico monumento.

K ESPON njB1A -
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¡DESPACHADO EN LA ADUANA

I
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I

I

Sírvase Vd. publicar esa composi
ción que dirijo al Sr. Editor del ES
TAÑO * Wb

Dia 13,
■$•$> M y Jamienson.

2 firdos colines algodón
3 dichos liencillos

te trufa ahora do Colonos, sino de 
que os O lienta es son perj utos, que no 
son ind pe dientes en la pLnitud del 
goce; y si los que han escrito semejan
te barbarid id hubieran acusado el 
articulo de “los que ayudaran”, ve
rían si el püüBLo estaba con ellos. A 
bien que todavía es tiempo.

Deseamos ver esa celebre acusa
ción y el resultado, porque aunque 
no habría “degollación ni puñaladas,” 
ni ninguna de esas mamarrachadas 
que dice el “Estandarte” habría el 
suficiente patriotismo para desenga
ñar á algunas buenas piezas que en 
este país poca opinión tienen los 
tunantes falsarios, y en una palabra 
todo lo que no es el que designan 
Jos /Hurones” como lo sabe el pueblo 
donde ha nacido y también— 
(garantido) Uno de mil de sus amigos

Sx. Editor d«l UNIVERSAL.
Hemos visto lo que esperáb amos y 

es que Ud. ha empezado, á sostener 
en su ilustrado y patriótico Diario 
La cuestión nacional que el Estan
darte ha provocado; y ya que no 
acusó el Fiscal publico la atrevida 
producción que en derecho de con
ciencia debía declararse infame y 
quemarse en la plaza por mano del 
berdugo el atentatorio impreso, al 
menos es indispensable que sus auto
res se desdigan de la atroz injuria 
publicamente; que el Estallarte pu
blique un articulo en que pida perdón 
á la sociedad del insulto y del mal 
que ha hecho con su articulo en cu
estión; que confiese que ha pecado y 
se arrepienta sinceramente, quedando 
á todos los hijos del País y ciudada
nos de la República el dcrech > á sal
vo para zurrarlo de nuevo cuando 
falte a lo que prometa. Es lo menos, 
lo menos que pueden hacer esos es
critores para merecer el perdón de 
tan grave culpa, y cuando el escar
miento no sirva para mas, si quiera 
será una lección para los pocos que 
los habían envalentonado y á ellos 
mismos les será una recomendación 
para alcanzar de nuestros compatrio
tas el olvido de sus estravios, que 
mas bien parecen hijos de la necesi
dad que otra cosa.

No hai medio entre estos estremos; 
ó llevar de casta, de duro, ó pedir 
misericordia. Ya son muchos los que 
se preparan y en último resultado 
quien sabe, quien sabe sino imploran 
lo que.... Nosotros hemos visto lo 
que dicen los dos corresponsales del 
Estandarte dol Jueves, les damos el 
aprecio que merecen; nos reímos de 
sus sandeces y los compadecemos. 
Sin que les demos satisfacción sobre 
quien somos ó no somos, les sacudi
remos el polvo mientras lo merezcan, 
perque tenemos justicia para hacerlo. 
La persona á quien se dirijen sabe 
contestarles si quiere; ya fé que no 
han de fumar del flojo si empieza. 
Por lo demas, eso no tiene nada que 
ver con la cuestión porque lo creemos 
intachable,—Es patriota*  lo ha acre
ditado, y basta observar que la causa 
es Nacional.

D jemonos de cuentos. No debe- 
mos distraer al público (como ha que 
rido hacerlo el Estaudartc) con cues
tiones agenas del caso; lo que intere
sa es que pidan esos SS. público per- 
don de sus insultantes desatinos; y si 
logran ser absueltos por la conocida 
piedad de los Orientales sea solo por 

. una vez. Mientras no lo hagan del 
modo esplícado no habrá quien nos 
quite de las manos de los unos la plu
ma, de otros el palo,

Sírvase el Sr. Editor notificar esto 
del modo acostumbrado á los infelices 
reos del Estanda te y aceptar el afee 
to de SS.

^garantido) Unos que ayudarán.

TEF^ETCO.
O Llorado Juan do mía pecados! 

Quo dol indo arte do poscaY monada 
Ansioso por ciuninos desusaos 
Llegas d la rivera ó alimoda
Y onarbolas á corso on ol instante 
Estandarte do gi'rga y no do soda!

Dimo por qud trabajos infinitos 
Cada voz quo tú escribes por la prensa. 
No valen un domonio tus escritos ?
Y ¿por quó la mis justa rocomponsa
Quo ha encontrado tu pluma on cuilquior parle 
O edre 4 es ó maldición inmensa ?

Si fueras un falsario, perdonarte 
Sin nieugua un pueblo todo no pudiora, 
Poro por escribir ol Estindarte !!!

Quien sabe Juan si tu ambición ligera 
Do acuñ ido motel no te ha diotadq 
Alguna, desvorguonz i muy grosera—■

¿ A ver el Estandarte ?—¿ No lo dijo ?
A Dios Juan Lacerado tus costillas, 
¿ Eso acobrado corazón se afligo ?

Razón tienes mi Juan : si no to humillas 
To saldrás con tu empoño por lo visto 
Que es sioar d tu fraque las polillas.

¡Te asustas miserable ! ¡Boto á Crista!
Y para que has llonado pronto ol saco 
Do la paciencia sin haber previsto

Lo que to ha de pasar*  ¡ Boto al Dios Baco 
Que pare insultador do un pueblo todo 
Muy pronto se to fué to lo el tabaco!

Y co.no piensas tan estraño modo 
Do insultar la Nación que te alimenta 
Borrar humilde con insulto y todo ?

No hay otro media do lavar la afronta 
Que llevár por tus letras con un leño 
Uno por uno y chancelar la cuenta» 
¿ Paos ignorabas, Juin, que es mal einpoño 
El meterse á escribir que son perjuros 
Los orientales:aun decirlo on suoño ? 
Es prociso tener lomos muy duro» 
O humildad sin ejemplo conocida 
Para salir después do los apuros. »

O recibo, ó confiosa la partida.— 
Esto to lo aconseja suavomonto 
Mi alma de tu miseria conmovida.—

Porque pudiera ser que de repente 
Te marquen en la espalda, aunque tu digas 
Que no estrañas la marca por calionte.
Y una vez que atrevido tu me obligas 
Te lo diré también : esta es mi pluma,
Y lo que digo no me contradigas. 
Aunque rabioso estée, y eches espuma, 
Mase i la torta y el perdón invoca 
Que yo prometo que lo dén en suma 
A tu pobre caletre y testa loca.

(garantido) El flaco y alto.

Sr. Editor del Uniqersal.
No tengo cola de paja: desprecio 

el anónimo, y sé castigar la calumnia; 
nada hé escrito en el Estandarte Na9 
ero??aZ: nada hé hecho que desme
rezca el caracteF de ciudadano Ar
gentino; acusnré ante la autoridad 
competente al que.se atreva á decir 
lo contrarío.
• José Rivera Indar te.

ENTRADAS. 
Dia 13.

Goleta nacional “Esperanza Oriental" 
do 60 tonelalas patrón Juan Bautista Za- 
carello, salió de Sandú el 8 del corriente 
á D. Tomas Basañez con:

850 qqf carne
400 cueros vacunos

12 barricas sebo
Bergantín americano “Jarach y Es 

tter,“ salió de Bostón el 13 de Diciembre 
consignado á los Sres. Davison Ldand, 

185 ‘
2

43

1
3

barricas harina 
cajones peinetas 
fardos polvillo 
cajones botas 
dicho de efectos 
pipas de higos

200 tescobas 
75000 pies de tablas

]79 remos
16 pedazos alfagias
15 perchas

Bergantín ingles "Sister" salió de 
Bs- Ays. el 10 del corriente á los Sres. 
Latirme y Wilson con;

10,000 carretillas 
5700 canillas

1 ¿ toneladas carbón de piedra 
Goleta nacional “Perseverancia” 

salió délas Vacas el 9 del presente á 
su patrón con 100 carradas leña, 99 
arrobas sebo, 191 cueros vacunos.

Han abierto RpjisTro.
Goleta nacional “Flor del Sud,n patrón 

Simón Gag’no, para la Colonia, por su 
patio i.

Han cerrado Registro.
Goleta americana “Dorso},»» para Pr

ingónos.
Goleta I nacional “Luisa," para Mer

cedes, por D. Mnnuol Gradin, con carga.
Polucra sarda “San Salvador," para 

ol Janeiro, |n9 SS. Capurro y ('astro con 
3200 q úntales de carne, seca 

24 fardos papel blanco 
80 cajones velas de sebo

AV1 SOS NUEVOS,
SE VEWEir

EN Buenos Aires la casa número 222
en la calle, de la Florida: tiene 21 

piezas: diez de ellas principales empa
peladas y con cielos rasos ; tres do di
chas con pi<o de tabla sobre tirantes, y 
el piso de la Sala sobre tirantes de lapa
cho : las puertas y ventanas do estas 
diez piezas son con místales y hermosas 
rcjnB ; cuatro patios: una huerta con 
árboles frutales de la mejor calidad ; un 
corral para aves y hermosa caballeriza ; 
a'gibe, pozo de valde y lugar : todas las 
azoteas tienen barandas de fierro ; tiene 
75 varas de fondo, todo edificado y no 
tiene mas que diez años da coa ¿truc- 
cion; se vende en doce mi! pesos, que 
es mucho menos de la mitad de su valor. 
Si alg una persona se interesa en su 
com( ra puede obtenerla entregan Jo dos 
mil pesos al contado, y dejando los < iez 
mil restantes hipotecados sobro la misma 
finca al premio y plazos que se estipula
rán en ese caso. El que se intereso pue
de ocurrir á ¡a oficina de esta Imprenta 
y hallará con quien tratar. f 14—lm.

PARA LA HABANA.
Saldrá indispensablemente 
para fines del presente mes 
el Bergantín trances An- 
drogine, admite pasageros,

para los que tiene excelentes comodida
des, los SS. que quieran aprovechar tan 
pronta oportunidad pueden apersonarme á 
D. Pedro Jourdan, calle del Fuerte No. 
168, 6 con su Capitán á bordo de dicho 
buque. fl4

SE VENDE.

ÜN almacén de zapatería completo y 
con vidriera propio para cualquier 

negocio; para comprarlo se verá con su 
dueño en la calle de Sari*  Joaquín N. 74
- -...... ■ 4____________________ _

AVISO.

SE suplica á los amigos del finado D.
José Antonio de Zubillaga, que por 

o)v¿do ú omisión no hayan sido convida
dos, se sirvan asistirá los funerales que 
por su alma se han de hacer en la Iglesia 
Matriz, en los dias 14 y 16 del corriente 
á las 9 de la mañana. f i4

SE VENDE.

ÜN negrito de edad de 12 años, lla
mado Pedro de nación Vengúela.

Es sin vicios y apto para el servicio de 
una casa. En la calle de San Miguel 
Nok 128 darán razón, ó en el Escritorio 
de Moldes y Ca., No. 109 en la misma 
calle. f 14

SÉ VENDE.
P^TsTLA casa de negocio de la pro-

BIP °° piedad de D. Euuardo Richard- 
son ; citunda en la plazoleta de Igucri. 
tas : contigua á la Casilla del Resguardo, 
en muy buena possicion para negocio. 
Consta de un rancho nuevo de veinte y 
seis varas de largo, y seis de ancho, que 
hacen cuatro piezas muy cómodas con 
puertas y ventanas nuevas. Un rancho 
separado de e to, para cocina, con un 
excelente horno y chimenea de material 
para cocer pan. Igualmente existen en 

■la misma cnsa una mesa do Villar en 
buen uso con dos juegos de bolas y tacos 
suficientes, un quinqué dos mesas y al
gunos bancos ; dos mostradores con sus 
armazones correspondientes, y algunos 
efectos de pulpería.

La casa se halla cercada en cuadro 
de postes de Coronilla y Ñ mdubay. El 
que se interese en la compra del todo, 
ocurra á la misma casa donde encontrará 
á su dueño para tratar. f 14

SE VENDE.

ÜN negro do edad de 32 año?, de 
oficio Carpintero; tiene 22 del ofi

cio. La persona que pe interese, ocur
ra ó lu Herrería do D. Felipe Montero, 
calle d I muelle 6 de San Felipe No. 69. 

f 14
AVISO DELA POLUTA.

C^ON fecha 31 do Enero próximo pa. 
/ fiado el Sup< rior Gobierno I a teni. 
do á bien nombrar Teniente de Policí i al 

Sargen‘0 Mayor graduudo, Capitán B. 
Pascual Díaz.

Lo que se avisa al público para su co. 
pocimitnto. Montevideo, Febrero 13 de 
,835- LUIS LAMAS.

FOR LUIS BAENAc
HOY Sábado 14 del corriente á las 5 

de la tardo on el Almacén Naval do D. 
Guillermo Parry, so ha de vender indis
pensablemente á la mejor postura, por 

¡cuenta de aseguradores el bergantín 
americano John Ashmau, capitán Birr- 
ckart, que baró en la punta de San José : 
es buque de primera marcha y clase y 
solo tiene cu; tro anos de navcoracion.

POR FL MISMO °
En la casa del Sr. 1). Andrés Cavaillon, 

Cftl'e de San Francisco No.
El Lunes 16 del corriente, so ha do

(rías

* v v\fi ■ 11, IIKvj 0t 1 IJ/T
vender á la mejor postura lo^ siguientes 

í artículos pertenecientes a diversos car
gamentos, para liquidación de cuentas. 

Pañuelos Je seda de varias clases 
Chales, medias de seda, rascles 
Tiradores, sombreros, cinta'’, flecos . 
Brctañas, trués, ¡.afelanes y otras sede*  
Pañuelos de merino 
Corbatas Velos, terciopelos 
Perfumería, abanicos, listones 
Guantes, corees, plumas negras 
Botones, paños, peines y peinetas 
CumbFai y paños os de algodón 
Felpas, seda do coser 
Géneros para dúlceos, ridiculos 
Zarazas francesas 
Linones bordados, 
Pañuelos de gacilla 
Dichos fulares, ropa hecha 
Pañueletas y esclavinas 
Sargas negra?, y paño de seda 
Mucelinas de co or.

MERCERIA. 
Barajas, látigos, espuelas 
Mates do palo y de platina 
Candeleras de metal 
Sin'a de sobr bincha, puñ/ les 
Bandoleras, anteojos, pistolas 
Castores, riendas 
T.nteros de platina, cuadros 
Telas de crin para sofaes 
Papel pintado, laminas 

*P urnas, lapiceras, 
Papel de imprenta, platina 
Cafeteras, ferretería 
Porcelana, bombas, geringas 
Billotería, cueros barnizadas 
Cabretillas, maroquines 
Tafiletes negros y de colores 
Hilo de zapatero, botas 
Zapatos de marroquin y tafilete da 

varias elas.es
Dichos de niñas y niños.y hombre 
Hilo de vela, ladrillos 
Crémor tártaro, sidra en botellas 
Esencia de viragre en damajuana 
Mesetas para flores

Y otra diversidad de artículos 
A las 10 y media y continuará á las 

4 de la tarde.

POR LEON J. ELLAURI v Ca. 
En la casa de D. Jaime Yjla, calle de 

San Gabriel No. 105-
F4 Júeves próximo 19 del corriente, 

se há de rematar todos los restos de 
Ferretería, losa y algunos artículos de 
t enda, cuyo pormenor se anunciará por 
ios periódicos del Mártes.

Principiará á las 10 en punto y con. 
tinyará á las 4 de la tarde.

elas.es


- r
Aviso ni co ncreto. 

Tf>\BLO L\RR AUD habiendo con 
JSl chiido el Jabado 17 del corriente 
de pagar toda? las menta? q m lo nn to 
cado en la disohr-íon do soried vi que na 
existido en esta Plaza c m el nombre de 
Juan B ’ur lnin y Pablo Larraud hace 
ea' erque si alguna permna tuhiew que 
ypclamar algunas curntas do dicha so*  
ciedad ronga la bondad do presentarse a 
la breveda ’ en su ca-n calle de «nn Ga*  
Lriet c isa de D, Juan Gallardo á recibir 
el impone que le corresponda. en. 21.

■“ Se ha huido

ÜNA negra portuguesa, de orlad de 
32 años, lleva un vestido b’anco

> 
es dé re gallar est\*ura,  co’.or renegrido, i_ <1----••♦'is

El que

!Lcon pintas negras, un Febozo descole ri lo, 
es de regular est:.‘ura, ~
ojí s grandes, bastante pasuda, tiene una 
e» nales pequeñas en la? siene3. I 1 q:i 
diere noticia de ella ó la p escuta en la 
c l e de San Agustín casa No. 62, sera 

. Lien gratificado.______ _ (>

EL TRIBUNAL DE COMERCIO DS ESTA 
P-LAZA,

POR el presento, cita, llama y em
plazo á todos l s que rp consideren 

nerehed re? do D. Amonio Montero, 
para que el Lúnog próximo nueve del 
corriente á los once de la mañana, com
parezcan en la Sala de este Tribu ía 
por sí ó por apoderados b-jstav.tementc 
instruidos y con lo? documentos justifi- I 
cativos de sus acciones á fin de instruir
les d< 1 estado de los negocios que aquel 
ha presentado, para en ru vrsta acordar 
lo conveniente sobre la moratoria q'ie 
solicita; lo que así i stá mandado en 
auto de r.ycr.—Montevideo, 6 de Fe
brero de 1835.

. Juan Francisco Giró. Antonio Fer-

Se neeesnn,
fprTNA quinta con una casa para una

I familia pequeña, que sea cerca del. 
. pueb’o. Quien la tenga y quiera alqui

larla puede ocur ir á la casa del fin ido 
’ I). Gonzalo Gómez de Meto. feb O

SE VENDE.

IA esquina que hace cruz con la de 
D. Pedro PeñaTua, ti< no unn pieza 

de maten 1 y cuatro cuadra*  do terreno, 
es propia para cualquier establecimiento, 
con dos f entes á los principales cnmi- 
Doa [y cuando no «e quiera toda so ven- 

parte de ol a.] Quien so interese 
en su compra véa e son su dueña rn la 
inL-mn casa. 1 9 ?’

AVISO. <
qg^N la calle de San Gabriel No 92 
_gjj cMa de D. Diego Calvo re h;. 

-recibido «m corto surtido de lonas mgle- 
sasv de Rusia que se darán á preC,^s 
m:.; equhahvos.-lgualmento panos <L 
billar puneriore?, snmbrcios « e felpa de 
«eda de primera á 4 y medio pt sos y 
ima= pocas peinetas á U última moda 
de Buenos Aires. * 6

AMAS DE LECHE.
qp-N In calle de San Felipe No. 111- 

fe hallan do?, Ranas y robustas, 
una para criar de leche entera en 
casa, y la otra para criar fuera á medí 
leche.—La persona que se interesa por 
alguna ocúrra á dicha casa que encontra 
rá con quien tratar. F 4—bp.

AVISO AL PUBLICO.

GR. RUL^AU, avisa quo ha trasto- 
dado su í

Carpintería do obra blanca en la calle 
do San Luis, fren e á la casa conocida

HALLAZGO.
^TME un perro pordigaoro cicharron, 
‘*2^  color chocolate, enaontrfdo lx 

Semana pas «da : ol q te l<» hiva pord i > 
ocurra á la calle do San Felipe N >. 7 i, 
q le probnn lo ser su dueñ ) ?e le entre
gará dej indo unx peq I3ñx gratifi • >pi 
para el quo lo hilló. f 19

AVISO.
N la calle de San Sebastian N 23 

fábrica de Muebles y] |iay venta : semillas de cebolli-1
1 no recogida est«? aña; pie Ira1? da afilar 

uw «jan *uv»,o,  nvinv ** ----- 1 ,|f.| país de lodas clases labradas y ds
por la de D..ZacarlftS Peréira ó del Pa lvue|ta. |03a:i para veredas y «imbeles, 
dre Saúco, adonde tendrá siempre un f, b. II.

nanaez de Echenique —Javier García de 
Zuñiga.-------- Por mandado de fu Se
ñoría, llamón Jacinto .García, Escriba
no I útil ico.

"aviso:
NT0NIN0, drama en cinco acto?, 

r escrito ca francés por el célebre 
Alejandro Domas, traducido libremente 
por í). Rafael Víinviellc’, representado 
p« r primora vez en el Co'iseo do Bueno? | 
.Ayies en Diciembre último á beneficio 
del Sr. Casacuberta, se halla de venta 
en la librería de Hernández, calle dr 1 
S n Gabriel No 63. i' b 6
TJ BR1TISH SUBTECTS OFALL 

C LAS ES.
T is to give noiice that conforma

ble to the déterminntion of a 
general meeting bel I on the >‘7th u'tUno, 
to raise fund? for the purpn-e of enc'o- 
siug the British Protestan! Buiial Ground 
a subscription was ti e 1 opened w veh wi 1 
lie a1 the Br tuh Consuiate for signahire 
from 9 10 11 in the morning until the i 5 
instnnt.

Monte Video, 4 Feb. 1835.
1'homas Samuel líood. ■

H B. M. Cónml Geneml- __
' ÑUUVO EÑTÁBI-ECIMIENTO.

E ha abierto en la calle de San Ga- 
K *5 briol r?

; I

dre Saúco, adonde tendrá siempre un 
hermoso surtido de amables de. mejor 
gusto,' lambío i se encarga de hacer 
cualquiera obra blanca, como puertas y 
bentanas, y toda clase de obras de 
adornos de casas : las personas que 
gusten ocuparlo pueden ocurrir ii < icna 
casa que serán servidos con todo esmere 
y ex-'actitud, á un precio equitativo.

f4-lm.__________

AVISO DE LA POLICIA.
ha rifado hoy en el Departamento 
de Policía el alfi’er de diamantes 

tasado en 350 patacones; cuja rifa cor
ría á cargo do D. Luis Cogoy ; losado 
en suerte al número 50—d que 10 teng 
puede ocurrir por la alhaja á la oficina 
de Polo ia.—Montevideo, 3 de Febrero 
de 1835.

*■ : avisó.
yN N la calle de San Gabriel No. 25, 

< /. hay de venta una armazón de Za 
patería, con su« vidrieras correspondien
tes. I I que so interese se vera con el 
"’r. Rcyncn’ál que vive en la misma casa

INSTRUCCION PUBLICA/ 
L Director le la escuda de Comer- 

cío pono en conoc.miento le pú
blico, que ya dió principio al nu*v  > curso 
de eludios do dicho establecimiento, é 
invita ii los q ic hayan pensado confiijle 
sus hips ó enearg «do?, á que lo h «gan 
¡lo mas pronto posible, parí evitar ol 
'atraso q-ia de *11  retardo le? floguirii no 

¡atiendo al Curso de# le el orincipio. 
Montevideo, Febrero 9 do 1833.

avíso
y el Saladero sito en Punta Brabi

’J ' se han recogido déq caballos que 
Mor.’tn entregados justificando la pro 
diedad.

1 io^ícii. S

SEVENOE.
N negro que dá de conchabo sois, 

reales por din, en la cantidad d.Ü
320 pesos libres. El que lo quiera com 
prar puede verso'con el Sr. .lófe 
Policía enero 30___

AVISO.

I A persona que necesite do una S«-a 
blanca para cuidar de una casa, 

y p?ra todo servicio junto con una m*-  
\rita enclava suya de edad de doce ano* 0 
y ú il tamhi.n pava todo serve 10. La 
pegona que la no ente puede ocurrir a 
(3-a imprenta á dejpr el nombre 5 nume- 
yo -le la casa : dicha Sra. ohere in_°lr¿ 
macidies de su conducta. I

SS VENDE.
TTTMA puerta grande de dos ajas algo 

u a las pero do muy buenas ma
deras. 1*1  que la necesite ocurra á la 
cullo do Can Jonqu n N. 110. f 9

AVISO.

POR aumentarse del país se vende un 
nhn- 7/ n chico con mostrador; la 

cusa cómoda y el alquiler barato, calle 
. ~ r» _ IV-. de San Francisco No. 45.

RIFA INTERESANTE.

De dos mates de oro trabajados en el 
país. En lo ña los Síes. Gayosos y 

tienda del Sr. Valparda se pueden ver y 
ge v« nden las cé ida?.______________
55 los Sres. que embarcan carne sa

larla.
Pl^N la barraca de Sr. M. Kaknn hay 
V Lt un deposito de paja totora, don le 
te lo? proporcionará á justo precio la 
que necesitasen. f. 10

-x ÜL
1

DE NECDCIC 5 DE CAMPAN t g 
S a

T1* como \gente Je- (5)
Siá neral de negocios pertenecí- í¿3 

entes á lo? habitanteg.de la campa 
=) ña, los ofrece sus servicio*  en esta 
Zj capital: será procurador en las do f_1 

f5 sostener; se encarga......... ..... - . -
de campos, compras y ventas de 
ellos n*i  como de gana lo de to la (¿j 

p especie y de hacer cobro?; en una g 
palabra servirá do apoderado en to- ¡g 

l'_ 1 . _ _ •_ _ «,.n.*nn  A l'»T>r, z

e
es 
o 
(si 
O

ta 
j

4J mandas y pleitos que tengan qup <«>
1 de denuncias

12
~ — AVISÓ.
y L Alb.acea tPbtaméutnrio del finade 
¿54 Z>. Braulio Fernandez, en cum

plimiento de su deber, hr.ee saber al 
respetable público en general que perla 
6. « clauida de su Testamento dejó 
dispuesto dicho.finado lo quo á la letra 
sigue. ”lden en mi voluntad le rnr como 
logo a mi Esposa Pa. Juana Ramos la 
ca<a de mi propiedad de la calle de San 

ó, señala a con el nú ñero tres ó sea 
el usúfrulo de ella ; dicha casa no podrá 
ser grabada ni enajenarla en manera al
guna mi referida esposa porque la Ris- 
ntnyo por mora umfrutaria do olla, du
rante los dias do, su vida, pues luego que 
fallezca hn de pasar en absoluta propio

jk, 1 briol r?,?a del Sr. Gallardo, al lado 
de la Sombereiín de IL Pablo Lnrran 
16, una tienda de un -excelente surtido 
de Zapatos para hombre, Señoms y ni
ños recién llegado? de Genova, que s> 
venderán á precios ínfimo? : también si 
encuen'ran dicha casa paños do ma 
nos, encajes o hiló ricos y un hermO'C*  
curtido do puntillas de hilo, pañuelos di
seña de reboso, carabinas do oro y otro, 
varios < fectoa al gusto del Pan. Lat 
prr. onas.qno deseen estrenar el nueve 
establecimiento encontrarán para trata» 
á su dueño. f 4
~OJO A LA CONVENIENCIA.
r~-s E vende un terreno do mas de 70 

vara? de frente ni Este y mas de 
100 ál Oe?ie; cito a 'a salida de la cali’ 
principal de la Iglesia d< l Cnrm» n d< I 
Pueblo del Cordon tirando ni Norte : 
terreno alto, no Orne zanja? ni piedra*  : 
v queda en un nunto medio entro el pue 
b o uuebo dol Egído y eldel Cordon, se 
dará á un precio c.»m6 o el todo ó una 
I ar^e. En la calle de San Sebes ¡un 
N.9R d.-frlk razón el encargado de la venta 
desde las 7 de la mañana hasta las 11 y 
media y desde las 4 de la tardo á las 6 

5Flos amantes del buen gusto.

E^N la fábrica de sombreros de Gül- 
A LLERMO MOUTIER, se en 
centrará un surtido grande de sombrero? 

do seda A los precios siguientes: som 
breros horma de última, que hasta ahora 
se han vendido á 6 pesos, se vonden á 5. 
un | oco mas ordinarios quo en toda- 
partes se venden á fiS á 4 4, los de se 
gunda calidad, horma de moda 3 6, i I. 
dea’a grande 31 2.—Las personas q«ie 
gusten honrar á dicho Sr. MOUTIER 
con fu confianza pueden ocurrir ú la ca 
lio del Porton No. 49, frente á la Píate 
ría francesa.

P. S. Los SS. que gusten comprar 
por mayor se le hará upa rebaja muy 
grande. e 21 lm.

J1 los aficionados á la Caza.

EN la cañe de S. Juan núm, 142 fc 
vende un perro enseñado para toda 
calid d de ave bolante, 1 uevo, sano, y 

< el»uoni pinta el que se interese en él 
puede ocurrir á dicha casa que verá el 
perro y encontrará con quien tratar, 

fcb. 5 3p.

I

OFICIAL.
DE (’OBir.RNO. 
Febrero 3 de 1835. 
representación de D. 

lilis Barbosa preten
diendo rescin lir el contrato celebrado 
c ,n el Supremo Gobio no ?n 21 de Agos 
to último, para la previsión de las cárce
les ¿3 la Capital ; K Superioridad ha 
accedí loá?u dicha petición, ordenando: 
que «I stiniimstrn de aquella < vuelva á 
pract'f arce, en el modo y forma que se 
hacia antes y que se avuc al público 

u para su inteligencia.

AVISO < 
Ministerio i 

Monfeoicéo, 
VIRTUD de 

León arito L

dos los asuntos quo tengan á bien (¿) 
comisionarle.

Los SS. que gusten favorecerle 
con ?u confianza podrán dirijirso á 
la oficina que ha colocado on ol lo- 
cal conocido por Porton do S. Pedro 

fe1 ó porton viejo al entrar á mano iz- _ 
® quierda.ó á su casa que es de la g 

plaza ácia el Fuerte Ñ- 5!. (¿j
fe Los habitantes de esta capital y g
5 suburbios serán también servidos jg 
¿ en tolos los a-..untos en que lo con - &
6 sidoron ú il, mui particularmente

con respecto á las transaci.ones con ¡g’ * r sLas comunicaciones que «-o dirr 
(f) jan por el Correo al Agento dando- 

i« írta^riinnínnnR- rnmíLióndole nodo - g 
1

(s)

ÚP

díid á los herederos q’ hé de instituir en los habitantes de la Campaña con (=5
el presente testamento. Lo que se pone quienes tiene algunas relaciones f-
á noticia del público para su conocí- (=5 I rl
mierto y que obre los efi-ctos consi- C . r_. _ 
«rÚ^Títes.— Montevideo, Febrero 3 de; <g le instrucciones, remitiéndole pode.piieTites. — Montevideo, ............   . . • «*
1^35. - Pedro Fernandez, ¡¡ja res, ó comisionándolo para cualqui-
----- ---------------------------------- -or asunto propio ee remitirán fran-

■ AVISO JMFORTAMTF. Igca9.
(’ORSi U L Joyero en la calle Rn |a misma oficina se facilitarán 

” . 123, tiene el( ^ ¿el mo4o mas pronto y por un pre- 
cío módico las Guia? de Aduana 

I (S) que necesitan sacar loc carreros pa 3 
ra extraer su? cargamentos, asi co-

I_ zvi/iH n /«tío nnnüüiton iln

1V.M ®'del Porton No. 
hoDor de anunciar al ¡ úh'ico, que de
biendo valir muy pronto del paD, su
plica á las pej-onas que tengan cuen
tas que arreglar con 
otros objetos que leclnmar se sirvan 
o-urrir á su dom¡c; io untes del 15 de. 
Febrero corriente. F 3—15c^ >

E invita á todo? los tenedores de le
tras y documento? de D. Antonio 

Montero, sea como aceptante, girador, 6 
endósame, á presentailos en casa de 
mismo D. Amonio Montero, Calle del 
Porton, desde las 12 á las 2 de la tarde, 
por todos los dias de la presento semana, 
li -¡sta el 8 hado 14 del corriente : en in
teligencia, quo allí estará la comisión 
encargada de registrar dichas letras, 6 
documentos, y de que parará el perjuicio 
que haya lugar, al que omita hacerlo, 

flO 3p.___________________
¡ . tít ha pérdido.

Í¡3L día 3 del corriente á eso de las 4
¿4 de la tardo, desde la Cordoncrí- 

I esquinas de las calles del Fuerte y 8nt 
Francisco hasta la Aduana, el prime- 

hra titulada <;ALBERT1NC 
.................”—La peiwx que lo haya 
encontrado y lo entregue en esta Im
prenta recibirá mía gratificación iguu 
a! valor dol libro.

s
é', encargos, ú m0 |n9 coritraguiasque necesiten de ¡§¡ 

(2) la Policía.
■•g El Agente espora quo sus amigos ¡g 
'(2) y demás á qu enes esto comprende
& le favorecerán con su confianza, en 

la seguridad de que ser$n córvidos ¡g 
rS) con el mayor empeño y equidad. /— *“ 

Montevideo, Enero 16 de 1835.
g MANUEL CORREA

i
(=)
(z) 
(s 

(=)

INTERESANTE

EN la cálle de S. Fernando núm. 127 
media cua dra al Sur para (I Cabil
lo ro vende carbón de piedra do supo» 

rior calidad, tanto pura estufa como para 
herrería á veinte pesos tonelada, y por 
quintales á diez reales. fcb. 5

• rrnnctRco na:
1 tomo de In ol: 

GlOUANl ”
I

F6

SE VENDE.
IjTTNA pulpería do poco prínc:pn\ 
‘U .propia para un prín ¡piante, cita 
•n la calle de San Luis N. 41. El quo 
o interese ocurra á dicha esquina, para 
ratar con bu dueño. frb. 9

<

habitanteg.de

